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Cordial Saludo

Actuando como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por medio de la presente,
me permito allegar ante su despacho dentro del término legal para tal fin, y en
archivo adjunto en PDF, contestación de la demanda de la referencia, y
expediente administrativo de la demandante LUCY JIMENEZ RAMIREZ.

Copio el presente correo electrónico a las demás partes intervinientes.

Para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente,

 CC-41506072-20211004T211712Z-001.zip

--  

DANNY STHEFANY ARRIAGA PEÑA 
Abogada 
Universidad de la Amazonia  
Celular 3115394127 
Florencia - Caquetá
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Magistrado: 

PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE 

Magistrado Tribunal Administrativo del Caquetá 

Ciudad 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:   18001233300020200042300 

DEMANDANTE:   LUCY JIMENEZ RAMIREZ 

DEMANDADO:    COLPENSIONES 

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DEMANDA.  

 

 

DANNY STHEFANY ARRIAGA PEÑA, mayor de edad, abogada en ejercicio, 

identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de abogada 

sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de 

acuerdo con la sustitución a mi realizada por la doctora YOLANDA HERRERA 

MURGUEITIO, identificada con cedula de ciudadanía No. 31.271.414 de Cali y Tarjeta 

profesional 180.706 del C.S. de la J, quien obra como representante legal de la 

Sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA. identificada comercialmente bajo el 

Nit. No. 900.198.281-8, quien a su vez actúa como apoderada principal judicial de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, conforme poder 

general que fue conferido por la entidad mencionada mediante Escritura Pública 

No. 3366 del 02 de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, 

con el acostumbrado respeto concurro ante su despacho DENTRO DEL TÉRMINO DE 

LEY, a fin de  dar contestación a la demanda de la referencia, para que mediante 

sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, se absuelva a mi representada de 

todas y cada una de las pretensiones incoadas en la demanda, en los siguientes 

términos: 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una Empresa 

Industrial y Comercial Del Estado del orden nacional, organizada como entidad 

financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste 

en la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el Acto 

Legislativo 01 de 2005 modificatorio del Artículo 48 de la Constitución Política, de 

acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle. 
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A LAS PRETENSIONES: 

 

PRIMERA: Debe ser negada, como quiera que las Resoluciones SUB 34795 del 9 de 

febrero de 2019, Resolución SUB85314 del 9 de abril de 2019 y Resolución DPE 2979 

del 14 de mayo de 2019, expedidas por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, se encuentran ajustadas a derecho cumpliendo con los 

parámetros establecidos en la Ley y la Jurisprudencia.  

SEGUNDA: Debe ser negada, como quiera que no existen los fundamentos facticos 

ni jurídicos para imponer una condena de tal magnitud. Ello en consideración a que 

la señora LUCY JIMENEZ RAMIREZ, no cumple con los requisitos exigidos en la norma, 

para acceder a una pensión de sobreviviente. 

TERCERA: Debe ser negada, como quiera que no existen los fundamentos facticos 

ni jurídicos para hacer una condena de tal magnitud. 

CUARTA: Debe ser negada, toda vez y que de acuerdo a la sentencia C 601 de 2000 

la Corte Constitucional señaló que los pensionados tienen derecho al pago de los 

intereses de mora de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, cuando las 

mesadas correspondientes han sido canceladas de manera atrasada, como quiera 

que estos se causan desde el momento en que se debió hacer el pago de la pensión 

y en el presente caso, a la señora LUCY JIMENEZ DE RAMIREZ no le asiste el derecho 

a que se le reconozca el pago a una pensión de sobreviviente. 

QUINTA: Debe ser negada, toda vez que mi representada ha actuado en debida 

forma, dando respuesta y atendiendo los requerimientos realizados por la 

demandante, de acuerdo a la normatividad vigente y aplicable para el caso en 

concreto. 

SEXTA: Debe ser negada, como quiera que no existen los fundamentos facticos ni 

jurídicos para hacer una condena de tal magnitud. 

En consecuencia, le solicito su señoría, sea absuelta la entidad que represento 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de todo cargo y 

condena de conformidad con los planteamientos esbozados en la presente 

contestación. 

  

A LOS HECHOS: 

PRIMERO: No me consta, en cuanto a la unión marital de hecho de la señora LUCY 

JIMENEZ RAMIREZ con el causante. Que se pruebe. 

SEGUNDO: Es cierto, toda vez que mediante Resolución 4608 de 06 de abril de 1976 

el ISS reconoció una pensión de vejez a favor del señor JESUS MARIA OSORIO 

CARDENAS. 
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TERCERO: No es cierto, toda vez que mediante Resolución 38680 del 1 de diciembre 

de 2005 el Instituto de Seguros Sociales reconoció el pago de una pensión de vejez 

a favor de la señora JIMENEZ RAMIREZ LUCY, la cual hace parte del expediente 

administrativo de la actora, que se allegara con el presente escrito de contestación 

de la demanda. 

CUARTO: Es cierto, tal como consta en las documentales aportadas con el escrito 

de la demanda. 

QUINTO: Es cierto, tal como consta en la documental aportada con el escrito de la 

demanda. 

SEXTO: Es cierto, tal como consta en la documental aportada con el escrito de la 

demanda. 

SEPTIMO: Es cierto, tal como consta en la documental aportada con el escrito de la 

demanda. 

OCTAVO: Es cierto, tal como consta en la documental aportada con el escrito de la 

demanda. 

NOVENO: No es un hecho, es una manifestación que hace la parte actora, de igual 

forma, la parte actora no allega documentales en los cuales conste el fallecimiento 

de la señora MARINA JIMENEZ DE OSORIO. 

DECIMO: No es un hecho, es una manifestación que hace la parte actora. 

UNDECIMO: Es cierto, tal como consta en la documental aportada con el escrito de 

la demanda. 

DUODECIMO: No es un hecho, es una manifestación que hace el actor. 

DECIMOTERCERO: No es un hecho, es una manifestación que hace el actor. 

DECIMOCUARTO: Es cierto, tal como consta en la documental aportada con el 

escrito de la demanda. 

 

ARGUMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA DEFENSA: 

 

Como fundamento de la solicitud que hago en nombre de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en el sentido de que mi representada 

sea absuelta de todas y cada una de las pretensiones de la demanda, en donde 

se afirma que COLPENSIONES resolvió no reconocer el derecho a la pensión de 

sobreviviente a favor de la demandante, con base en fundamentos que no se 

ajustan a derecho, me permito presentar ante su despacho las siguientes 

consideraciones: 



 

 
SERVICIOS LEGALES LAWYER’S LTDA. 

servicioslegaleslawyers@gmail.com   
Teléfono: 3137807005 

 

Sea lo primero mencionar que la pensión de sobreviviente es una prestación que el 

Sistema General de Seguridad Social en Pensiones reconoce a los miembros del 

grupo familiar más próximos al afiliado que fallece, con el propósito de garantizarles 

al menos el mismo grado de seguridad social y económica con que contaban en 

vida del causante y salvaguardarlos así de la completa desprotección.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 797 del 2003, que 

modifica los artículos 47 y 74 de la Ley 100 de 1993, son beneficiarios de la pensión 

de sobrevivientes:  

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 

supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento 

del causante, tenga 30 o más años de edad. en caso de que la pensión de 

sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la 

compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que 

estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya 

convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con 

anterioridad a su muerte; 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, 

siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 

causante, tenga menos de 30 años de edad y no haya procreado hijos con 

este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá 

una duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar 

al sistema para obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene 

hijos con el causante aplicará el literal a). 

Si respecto a un pensionado hubiese un compañero o compañera 

permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a 

percibir parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente 

artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 

convivencia con el fallecido 

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del 

fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o 

compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de 

sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultanea 

y se mantiene vigente la unión conyugal, pero hay una separación de hecho, 

la compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota parte 

de lo correspondiente 

 al literal a) en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el 

causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes 

del fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá a la 

cónyuge con la cual existe sociedad conyugal vigente…” 

No obstante, y descendiendo al caso en concreto, teniendo en cuenta la fecha de 

ocurrencia del fallecimiento del causante, esto es el día 21 de diciembre de 1979, 
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la Ley vigente para el reconocimiento de la prestación corresponde al Decreto 3041 

de 1966, el cual establece en su artículo 21 lo siguiente: 

“ARTICULO 21.  La pensión a favor del cónyuge sobreviviente será igual a un 

 cincuenta por ciento (50%) y la de cada huérfano con derecho igual a un 

veinte por ciento (20%) de la pensión de invalidez o de vejez, que tenia 

asignada el causante, o de lo que le habría correspondido a la fecha de 

fallecimiento excluidos los aumentos dispuestos en el articulo 16 del presente 

reglamento. Cuando se trate de huérfanos de padre y madre, la cuantía de 

la pensión se elevará hasta el treinta por ciento (30%) para cada uno”. 

Así mismo, dentro de los principios de la ley se encuentran la ultraactividad, la cual 

la Corte Constitucional la desarrolla en la Sentencia C 763 de 2002 de la siguiente 

manera: 

“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el 

tiempo y está íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o 

negocio jurídico se rige por la ley vigente al momento de su ocurrencia, 

realización o celebración. Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara 

la aplicación del principio “tempus regit actus” que se traduce en que la 

norma vigente al momento de sucederse los hechos por ella prevista, es la 

que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya sido derogada después. 

Esto es lo que explica la teoría del derecho, la denominada ultraactividad de 

las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a los hechos 

ocurridos durante la vigencia. Este fenómeno se presenta en relación con 

todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, 

penal, etc.” 

Por lo anterior, es que las solicitudes elevadas por la actora, se estudian bajo los 

parámetros del Decreto 3041 de 1966 pues es la norma vigente para el momento 

del fallecimiento del causante, el cual reza lo siguiente; 

“ARTICULO 20. Cuando la muerte sea de origen no profesional, habrá 

derecho a pensiones de sobrevivientes en los siguientes casos: 

a. Cuando a la fecha del fallecimiento el asegurado hubiere reunido las 

condiciones de tiempo y densidad de cotizaciones que se exigen, según el 

artículo 5o para el derecho a pensión de invalidez; 

b. Cuando el asegurado fallecido estuviere disfrutando de pensión de 

invalidez o de vejez según el presente reglamento”. 

A su vez, la calidad de la solicitante es la de compañera permanente, por lo tanto, 

se hace procedente citar lo establecido en concepto 2017_9126733 del 30 de 

agosto de 2017 relacionado con la pensión de sobreviviente a compañeras 

permanentes cuando la pensión se genera en vigencia del Decreto 3041 de 1966. 
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“B. Alcance convivencia de la pensión de sobreviviente a compañeras 

permanentes cuando la pensión se genera en vigencia del Decreto 3041 de 

1966 Mediante concepto GND 2015_2404676 de 16 de marzo de 2015 en 

donde se abordo el tema relacionado con el reconocimiento de derechos 

pensionales a compañeras permanentes cuando la pensión se genera en 

vigencia del decreto 3041 de 1966 se concluyó que era procedente estudiar 

la solicitud a una compañera para normas antes de la Constitución de 1991 

siempre y cuando cumpla con los requisitos de convivencia establecido en 

la ley 797 de 2003. 

Del mismo modo, se indico que en los casos en que deba decidirse una 

prestación por sobrevivencia donde la norma regulatoria expedida antes de 

la constitución de 1991 no reconocía el derecho a las compañeras o 

compañeros permanentes se debían examinar los requisitos de convivencia 

contenidos en la ley 797 de 2003. 

Sin embargo, con posterioridad el concepto GND 2015_5672865 del 25 de 

junio de 2015, relacionado con la investigación administrativa en tramites de 

reconocimiento de pensión de sobreviviente coligió que la norma respecto 

de la cual se debe llevar a cabo el estudio de la solicitud de pensión de 

sobreviviente, es la que se encuentra vigente a la fecha de fallecimiento del 

afiliado o del pensionado, por lo tanto los requisitos exigibles a quien pretenda 

ser declarado beneficiario del causante dependerán de la norma que resulte 

aplicable. 

Una vez revisado el contenido de los dos conceptos esta oficina considera 

que la posición asumida en el concepto 2015_5672865 de 25 de junio de 2015 

debe mantenerse por las siguientes razones: las compañeras permanentes 

antes de la Constitución de 1991 no podían acceder a la pensión de 

sobrevivientes si existía cónyuge tal interpretación la sostuvo la sala laboral de 

la Corte Suprema de Justicia entre otras sentencias en la del 12 de diciembre 

de 2007 Rad. N° 31613, reiterada el 25 de marzo de 2009 Rad. N° 344015 al 

analizar un caso con el supuesto de hecho objeto de consulta. En ese orden 

según el fallo aludido en caso de demostrarse vida marital por la compañera 

permanente, la misma no tenía derecho a recibir la prestación toda vez que 

el causante, hasta su muerte, estuvo casado y le sobrevivió su cónyuge. 

Igualmente, la sala laboral de la Corte Suprema de Justicia al interpretar la 

normatividad anterior a la Constitución de 1991 señaló los requisitos que 

debía cumplir quien fungiera como compañero(a) permanente para tener 

acceso a la prestación de sobrevivientes. Así indicó la corte básicamente dos 

requisitos: 

“a) que no hubiere cónyuge supérstite; y b) que hubieran hecho vida marital 

durante los 3 años inmediatamente anteriores a la muerte del asegurado, a 

menos que hubieran procreado hijos comunes”. 
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Al respecto la Corte Constitucional en sentencia C 428 de 1998, estimó que el 

artículo 55 de la ley 90 de 1946 sigue regulando el reconocimiento de 

pensiones de sobrevivientes a favor de compañeras permanentes de 

conformidad con los reglamentos del seguro, en el caso en que el 

fallecimiento haya acaecido antes de la vigencia de la ley 100 de 1993 más 

aún, teniendo en cuenta cómo arriba se señaló que “un examen 

contextualizado de la normatividad de la ley 90 de 1946 que dejó subsistente 

el decreto Ley 433 de 1971, en punto a los beneficiarios de la pensión lleva a 

concluir que el derecho de la entonces concubina, hoy llamada compañera 

permanente, mantenía para 1983 el carácter supletorio que respecto de las 

pensiones de sobrevivientes por riesgos profesionales tenía dispuesto el 

artículo 55 de la ley 90 de 1946, extendido a las pensiones de vejez por 

expresa remisión del artículo 62 de esta ley no derogado por el decreto 433 

de 1971”. 

Por lo tanto, y como quiera que para la época de la ocurrencia del hecho 

generador, esto es el día 21 de diciembre de 1979, la norma vigente y aplicable era 

el Decreto 3041 de 1996, se tiene que para ese tiempo, el reconocimiento de la 

pensión de sobreviviente se efectuaba de forma prioritaria  a la cónyuge 

sobreviviente o a la compañera siempre y cuando acreditara los requisitos ya 

mencionados en líneas precedentes, como ocurrió en el presente caso, teniendo 

en cuenta que mediante Resolución No. 3283 de 14 de Febrero de 1980 el ISS 

reconoció una sustitución pensional con ocasión del fallecimiento del señor JESUS 

MARIA OSORIO CARDENAS  a la señora MARINA JIMENEZ DE OSORIO, en calidad de 

cónyuge del causante, quien demostró convivencia y demostró supervivencia al 

momento del fallecimiento del causante. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

Atendiendo a los argumentos jurídicos y jurisprudenciales anteriormente descrito, 

respetuosamente me permito formular las siguientes excepciones a fin de que sean 

decretadas en el proceso de la referencia:  

 

INEXISTENCIA DEL DERECHO 

 

Es claro que la persona que reclame su derecho a pensión tiene que haber 

cumplido con los requisitos que exige la ley, aplicable y vigente para el caso en 

concreto, para acceder a la misma, por cuanto dicha condición, es derecho en la 

medida que sus titulares puedan demandar su cumplimiento con fundamento en 

las normas legales. 

 

Por ende, se tiene en cuenta que la demandante no cumple con los requisitos ni los 

preceptos del Decreto 3041 de 1996, lo cual imposibilita acceder al derecho de 
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reconocimiento de la pensión de sobreviviente a su favor, tal como se ilustró en las 

consideraciones y fundamentos de la defensa. 

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN  

 

No le asiste obligación a mi representada, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, al reconocimiento de una pensión de sobreviviente a la 

actora, toda vez que su negativa se encuentra fundamentada en la normatividad 

vigente y aplicable para el caso en concreto, no hay obligación dejada de cumplir 

por parte de mi representada, quien ha dado tramite diligente frente a las solicitudes 

presentadas, siendo improcedente acceder a dicho reconocimiento. 

 

PRESCRIPCIÓN 

 

Se propone esta excepción con la aclaración que la misma no implica el más 

mínimo reconocimiento de derecho alguno, de las pretensiones que reclama la 

demandante. 

 

Como primera medida es unánime el criterio jurisprudencial sobre la 

imprescriptibilidad del derecho pensional. Cuyo estudio depende del cumplimiento 

de los requisitos previstos en determinada legislación para consolidar el derecho sin 

embargo mediante sentencia C 072 DE 1994, la Corte Constitucional estudió el 

artículo 505 del decreto 2063 de 1950 (Código Sustantivo del Trabajo), hoy artículo 

cuatro 84 y el artículo 151 del decreto ley 2158 de 1948 (Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social), Esta corte se pronunció sobre la incidencia constitucional de 

dichas normas. Al respecto se señaló:  

 

Cuando los juristas romanos manifestaron que el tiempo rige el acto jurídico, tempus 

regit actum, señalaron el sentido de la oportunidad de ejercer la acción, pues el 

tiempo determina el adecuado ejercicio de ésta, con el fin de que el derecho 

siempre sea no solo justo o equitativo, sino lo proporcionado con la realidad, de 

acuerdo con las circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

 

La oportunidad es una condición de viabilidad del ejercicio del derecho y de la 

eficacia de la acción. Lo justo jamás puede ser inoportuno. El concepto de 

oportunidad se refiere, ante todo, a la necesidad o conveniencia determinas por el 

tiempo o por el espacio, las dos dimensiones ineludibles de toda conveniencia 

humana, por ser realidades evidentes. 

 

Con base en lo expuesto, la Corte considera que las normas acusadas, lejos de 

intentar con la dignidad del trabajador, se caracterizan por establecer una 

seguridad jurídica, por razones de beneficio mutuo de los extremos de la relación 

laboral, que se ven en situación de inmediatez y prontitud, razón por la cual una 

prescripción de largo plazo dificultaría a patronos y a trabajadores la tenencia o 
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conservación de pruebas que faciliten su demostración en el juicio. Es por ello que 

la prescripción trienal de la acción laboral es proporcionada con las necesidades, 

y por tanto no es contraria a la igualdad, ya que esta consiste en una equivalencia 

proporcional, y no en una homologación jurídica absoluta de materias. 

 

Las normas acusadas son en beneficio directo del trabajador, pues buscan la 

seguridad en la vida jurídica. Se le brinda a aquel la oportunidad para reclamar el 

derecho que le ha sido concedido, peor ponen a dicha oportunidad un limite 

temporal, determinado por la inmediatez que emana de la relación laboral. 

Después de ese lapso, no hay un verdadero interés en el reclamo, puesto que no ha 

manifestado su pretensión dentro de un tiempo prudente para exteriorizar su razón 

jurídica. 

 

Por lo anterior, las mesadas pensionales si prescriben, puesto que, si el titular cumplía 

los requisitos de ley para acceder a dicha prestación, al dejar transcurrir el tiempo 

para reclamar su derecho, su negligencia no puede ser indilgada a la demandada 

ya que estas fenecen por el transcurrir del tiempo. 

 

NO HAY LUGAR AL COBRO DE INTERESES MORATORIOS 

 

La parte demandante reclama intereses moratorios del que trata el artículo 141 de 

la Ley 100 de 1993; sin embargo, no hay lugar a su declaración toda vez que dicho 

articulado se estatuye como norma unificadora sobre la manera de liquidar 

intereses moratorios por el pago tardío de todas las pensiones legales causadas en 

vigencia de la mencionada Ley; en tal dirección, respecto a aquellas pensiones que 

a pesar de ser reconocidas en vigor del Sistema General de Pensiones se hayan 

causado con anterioridad al 1° de abril de 1994, en aplicación integral de un 

régimen jurídico anterior, no procederá la aplicación retroactiva de disposiciones 

de la Ley 100 de 1993. 

 

Por consiguiente, el artículo 141 de la 100 de 1993, no se aplica para pensiones 

causadas con anterioridad a su entrada en vigencia, como ocurre en el presente 

asunto. 

 

IMPROCEDENCIA DE INTERESES MORATORIOS POR EXISTIR CONFLICTO ENTRE 

BENEFICIARIOS 

 

La Corte Suprema de Justicia ha sostenido que cuando existe incertidumbre acerca 

de la calidad de beneficiario (a) de una pensión de sobreviviente por existir 

controversia entre quienes alegan dicha calidad, es justificable que la entidad se 

abstenga de proceder al reconocimiento pensional en sede administrativa, y, por lo 

tanto, se torna inviable la imposición de los intereses moratorios. 
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Postura que se ha mantenido inalterable en su línea decisoria, e inclusive, se destaca 

como ha sido defendida con anterioridad a la sentencia del 7 de noviembre de 

2013 que morigeró su criterio en torno al carácter meramente resarcitorio de los 

intereses moratorios, y de manera inusitada desde el 2007 ha considerado esta 

situación particular como una excepción, y exaltó el “real motivo de duda” como 

una justificación objetiva y razonable para abstenerse del reconocimiento 

pensional. Sobre este particular, en sentencia SL 14528/14, anotó:   

 

“Sin embargo, esta Corporación, en atención a situaciones excepcionales y 

particulares que la han llevado a reflexionar sobre la referida doctrina y a 

adoptar decisiones conducentes a atenuar sus alcances, ha estimado que los 

intereses moratorios del art. 141 de la L. 100/1993, no proceden en los eventos en 

que la entidad de seguridad social tenga serias dudas acerca de quién es el 

titular de un derecho pensional, por existir controversias entre los beneficiarios, y 

por ello, suspenda el trámite de reconocimiento de la prestación hasta tanto la 

jurisdicción ordinaria laboral decida mediante sentencia ejecutoriada a qué 

persona o personas corresponde el derecho.” 

 

El anterior criterio fue incorporado en la Ley 712 de 2001 "Por la cual se reforma el 

Código Procesal del Trabajo" al establecer en el numeral 4 de su artículo 2, 

modificado a su vez por el artículo 622 de la ley 1564 de 2012, lo siguiente: 

 

Competencia general. La jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral 

y de seguridad social conoce de:   

 

(…) 4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que 

se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 

entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza 

de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan. 

 

Así mismo, a través de la Ley 1204 de 2008, la anterior interpretación tuvo igualmente 

materialización legislativa, pues en su artículo 6° se ordena: 

 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DEL DERECHO A SUSTITUCIÓN PENSIONAL EN CASO 

DE CONTROVERSIA. En caso de controversia suscitada entre los beneficiarios 

por el derecho a acceder a la pensión de sustitución, se procederá de la 

siguiente manera: 

 

Si la controversia radica entre cónyuges y compañera (o) permanente, y no 

versa sobre los hijos, se procederá reconociéndole a estos el 50% del valor de 

la pensión, dividido por partes iguales entre el número de hijos comprendidos. 

El 50% restante, quedará pendiente de pago, por parte del operador, 

mientras la jurisdicción correspondiente defina a quién se le debe asignar y 

en qué proporción, sea cónyuge o compañero (a) permanente o ambos si 
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es el caso, conforme al grado de convivencia ejercido con el causante, 

según las normas legales que la regulan. Si no existieren hijos, el total de la 

pensión quedará en suspenso hasta que la jurisdicción correspondiente 

dirima el conflicto. 

 

Conviene aclarar, que la suspensión por disputa entre beneficiarios no fue una 

novedad legislativa con la expedición de la Ley 1204 de 2008, pues con anterioridad 

a la Ley 100 de 1993, el artículo 34 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 

758 de 1990, había señalado lo siguiente: “ARTÍCULO 34. CONTROVERSIA ENTRE 

PRETENDIDOS BENEFICIARIOS. Cuando se presente controversia entre los pretendidos 

beneficiarios de las prestaciones, se suspenderá el trámite de la prestación hasta 

tanto se decida judicialmente por medio de sentencia ejecutoriada a qué persona 

o personas corresponde el derecho”. 

  

GENÉRICAS 

Solicito sean decretadas todas aquellas excepciones cuyos presupuestos de hecho 

y de derecho, llegaren a evidenciarse en el curso del proceso, siempre que permitan 

negar de manera parcial o total las pretensiones de la demanda. 

 

EXTRA Y ULTRA PETITA 

Bajo el entendido de que el juez está facultado para fallar extra petita y ultra petita, 

conforme lo faculta la ley, con todo respeto solicito al señor juez tener en cuenta 

todas las pruebas que hacen parte dentro del proceso y las que se recaudarán, 

para que sean rechazadas todas las pretensiones contenidas en la misma 

demanda. 

 

PETICIÓN: 

Como quiera que, de la interpretación jurídica como jurisprudencia realizada a lo 

largo del presente escrito, se muestra fehacientemente, que, por parte de 

COLPENSIONES, no se ha omitido el reconocimiento de ninguna prestación a que 

tuviere derecho la demandante, sírvase su señoría: NEGAR todas y cada una de las 

pretensiones de la demanda. 

 

PRUEBAS: 

Respetuosamente solicito se tengan en cuenta las siguientes pruebas: 

DOCUMENTALES: 

1. Téngase como tales los documentos aportados por la demandante. 

2. Expediente administrativo de la demandante.  
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ANEXOS 

1. Los enunciados en el acápite de pruebas. 

2. Poder debidamente conferido.  

 

XI.  NOTIFICACIONES 

 

La suscrita y mi representada, las recibiremos en la secretaria de su despacho o en 

la Cra. 2 No. 12-44 Oficina 810 Edificio Blue Center de la ciudad de Ibagué.  

Correo Electrónico: coordinacionjuridicapueblossll@gmail.com  

dannyarriaga1306@outlook.es dsarriaga1306@gmail.com  Celular: 3115394127. 

 

 

Del señor juez. 

 

 

 

 

DANNY STHEFANY ARRIAGA PEÑA 

C.C. No. 1.117.519.567 de Florencia 

T.P 296240 Consejo Superior de la Judicatura 
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Señores  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETA 

E.   S.  D. 

Ref.: ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO de LUCY JIMENEZ 

RAMIREZ contra COLPENSIONES. RAD. 18001233300020200042300. 

Asunto: Sustitución de Poder. 

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.271.414 expedida en Cali, portador de la 

tarjeta profesional No. 180.706 del C.S. de la J., obrando como  representante legal de la 

sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA, identificada comercialmente bajo el Nit 

900198281-8, quien actúa como apoderada judicial de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, cordialmente me permito aportar a su 

despacho poder general que me ha sido conferido mediante escritura pública N° 3366 de 

02 de septiembre de 2019, para actuar en calidad de apoderada de la demandada dentro 

del proceso de la referencia,   razón por la cual solicito reconocerme personería adjetiva 

para actuar en los términos señalados en el referido poder. 

 

Del mismo modo, me dirijo al Señor Juez a fin de manifestar que SUSTITUYO PODER a la 

Doctora DANNY STHEFANY ARRIAGA PEÑA igualmente mayor de edad, identificada con 

la cedula de ciudadanía No. 1.117.519.567 de Florencia, abogado en ejercicio, portador 

de la Tarjeta Profesional No. 296240 del C. S. de la J., para que continúe ejerciendo la 

representación judicial de COLPENSIONES dentro del proceso de la referencia quien podrá 

recibir notificaciones al correo dannyarriaga1306@outlook.es, número de celular 

3115394127. 

El apoderado sustituto queda facultado para continuar con el proceso hasta su 

culminación e intervenir atendiendo la defensa de los legítimos derechos de mi 

poderdante, con las mismas facultades inicialmente a mí conferidas por parte de 

COLPENSIONES, especialmente la facultad de sustituir. 

Sírvase Señor Juez reconocerle personería a la Doctora DANNY STHEFANY ARRIAGA 
PEÑA, para los efectos y fines del presente mandato. 
 
Del Señor Juez, 

 
Acepto,  

 

 

DANNY STHEFANY ARRIAGA PEÑA 
C.C. 1.117.519.567 de Florencia 
T.P. No. 296240 del C. S. de la J 
Anexos: Poder general escritura pública N° 3366 del 02 de septiembre de 2019 
Reparto: 1958 
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